
de trabajo, o cuando la filial o subsidiaria esté localizada 
en una zona de condiciones similares a la de la principal, 
a juicio del Ministerio o del Juez del Trabajo". 

Hasta la fecha y en desarrollo de lo dispuesto por el Art. 194, 
el fenómeno social y jurídico denominado "unidad de empresa", 
y su declaratoria administrativa o judicial, se tenían como in­
dispensables "para lograr el cumplimiento de las leyes sociales", 
una de las cuales dispone que celebrada la convención colec­
tiva en determinadas circunstancias, sus estipulaciones regulan 
los contratos de trabajo de la totalidad de los trabajadores de 
la empresa, cualquiera sea el sitio del país donde trabajen. Así 
se vino desarrollando y ampliando la jurisprudencia del Tribu­
nal Supremo, primero, y después de la Corte Suprema y del 
Consejo de Estado, como se vio ampliamente en su oportunidad. 
Pero del texto del decreto resulta una cosa distinta, a saber que 
cuando se trate de empresas organizadas en forma de personas 
jurídicas, la convención, el pacto o el laudo y en general todos 
los estatutos que contengan prestaciones extralegales, no se apli­
carán a las sucursales, filiales, establecimientos, etc., respecto 
de los cuales haya dudas o discusión sobre si hacen parte de la 
empresa. Para que tal aplicación sea posible, es preciso que ex­
presamente lo disponga la convención y cuando así ocurra, te­
niendo en cuenta las circunstancias económicas de la zona don­
de esté ubicada la filial, sucursal, etc., respecto de la cual haya 
habido discusión. 

Es una norma abiertamente contradictoria, pues de un lado 
prevé o habla de unidad de empresa y de otro, una vez obtenida 
mediante declaración judicial o .administrativa, fracciona la uni­
dad económica para dar a determinadas filiales o su cursales un 
tratamiento salarial y prestacional diferente al de la principal. 
Es tan manifiesto y tan inconveniente el error cometido que 
creemos que obedeció simplemente a una inadvertencia del Go­
bierno y que no haya, por lo mismo, ninguna dificultad en su 
corrección. 
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D:ERECHO 

La simulación en los actos jurídicos. �u noción Y clases. 
Objeto de la acción de simula.ción. Quit;�es pueden ejeroi­
tarla. Posición de los herederos. CUestion probatoria. 

Por: Ernesto Cediel Angel 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

Bogotiá, mayo diez y ocho de mil novecientos sesenta Y dos.

PONENTE: Doctor Ernesto Oediel Angel 
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d_e los bienes cu;ra restitu<;ión se �r�ena, y no solamente los percibidos 
S!-11? los que h!,lbieran podi�o percibirse con mediana inteligencia y ac­
tivi�ad, a partir del 20 de Jumo de 1957, fecha del fallecimiento de Lu­
crecia García Acosta, y hasta el día de la restitución; 

69-Q ue es absolutamente simulado y, por lo mismo, carece de 
efectos, el contrato de compraventa recogido en la escritura número 281 
del 19 de mayo de 1958, otorgada en la Notaría de Gachetá mediante 
la cu�l Emigdi� de Je�ús García _dijo vender a Aura María 'urrego de 
Gonzalez los mismos bienes relacionados en la escritura 740 precitada;

7�-Q�e �� ordene la cancelación de dicha escritura en la Notaría 
Y �u mscripcion en _la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y
Privados de Gachetá, para lo cual se librarán los oficios del caso; y 

89-Q ue se condene a los demandados en las costas del juicio. 

. �n subsidio de las anteriores declaraciones y condenas impetró las 

s1gu1entes: 

19-Q ue se declare resuelto, por falta de pago del precio estipu­
lado, el contrato de compraventa de que da cuenta la referida escritu­
ra 704; 

29�ue se condene al demandado Antonio González a indemnizar
a la sociedad conyugal y a la sucesión antes mencionadas representa­
d�s por la demandan�e Ceno9ia_ García Acosta de Solorza, los perjui­
cios_ causados con el 1�cumpllm1ento del contrato a que se refiere la
escritura 704, comprendiendo tanto el lucro cesante como el daño emer­
gente; y 

d. 3
d
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1958, la totalidad de los bienes que había adquirido de Antonio y de
Lucrecia por medio de la escritura 704 memorada. 

5.-Q ue esta segunda venta es igualmente simulada, puesto que
no hubo pago del precio que se hizo figurar, ni hubo intención de ven­
der por parte del supuesto vendedor ni de adquirir por parte de la
compradora. 

6.-La pretendida compradora Aura María Urrego no ha recibido
materialmente los bienes que se dice le fueron vendidos, por cuanto su 

marido Antonio González les ha tenido materialmente en su poder des­
de el otorgamiento de la escritura 704. 

7 .-La demandante Cenobia García Acosta de Solerza tiene la ca­
lidad de heredera de Lucrecia García Acosta, y fue reconocida como 

tal en el juicio de sucesión de esta última que cursa en el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Gachetá. 

Y como fundamento de las peticiones subsidiarias afirmó la actora,
en síntesis, que el demandado Emigdio de Jesús Acosta García no .::um­
plió con la obligación de pagar el precio en la forma pactada en la PS• 

critura 704, ni en ninguna otra; que el precio señalado en la escritura
281 es ficticio; y que la nueva cónyuge de Antonio González, Aura Ma­
ría Urrego, tenía conocimiento de que el contrato celebrado mediante
la escritura 704 era simulado. 

Los demandados Aura María Urrego de González y Emigdio de
Jesús Acosta se opusieron, por medio de su apoderado doctor Rafael
Urrego Mora, a que se hicieran las declaraciones y condenas impetra­
das en el libelo, pidieron se :probaran los hechos en que se apoyan y
desconocieron el interés jurídico de lo demandante para instaurar las
acciones iniciadas en la demanda desde luego que no tiene el carácter 

de heredero forzoso. 

El demandado Antonio González se opuso igualmente, por medio 

de su mandatario judicial, doctor Otoniel Mahecha, a las pretensiones 

de la actora, y de los hechos que le sirven de fundamento sólo aceptó
unos pocos, negando o pidiendo se probaran los demás. 

Trabada en esta forma la litis, el Juzgado del conocimiento, pre­
via la tramitación de rigor, la desató en sentencia de 22 de julio de
1960, mediante la cual negó las peticiones formuladas en el libelo, tan­
to principales como subsidiarias, ordenó la cancelación del registro de
la demanda y condenó en costas a la demandante, quien apeló de esa
resolución. 

Agotada como se halla la tramitación propia del grado y no ad­
virtiéndose en lo actuado causal de nulidad, ya que la que se puso 

en conocimiento de las partes fue allanada por los interesados, es lle­
gado el momento de desatar el recurso, a lo cual se procede. 

LA SIMULACION Y SU PRUEBA 

Del contexto de las súplicas principales de la demanda y de los
hechos que les sirven de fundamento, aparece claramente que la pre­
tensión de la parte actora se encamina a obtener la declaración judi­
cial de que los contratos recogidos en las escrituras 704 y 281 a que
se hizo referencia son absolutamente simulados; que, consecuencial­
mente, los bienes materia de los contratos no salieron del patrimonio 

de Lucrecia de González, hoy su sucesión, ni del de la sociedad con­
yugal formada por el matrimonio de aquélla con Antonio González; y
que, por lo mismo, el poseedor de tales bienes, Antonio González, está
obligado a restituírlos a la sucesión y sociedad mencionadas junto con
sus frutos. 

-31-



El a que negó las peticiones formuladas en la demanda por consi­
derar que sólo los asignatarios forzosos se hallaban legítimados para 
impugnar los actos celebrados por el causante, y que como la actora 
Cenobia García Acosta no era legitimaria de Lucrecia de González sino 
una heredera común, carecía de interés jurídico y real para impetrar 
la declaratoria de simulación de los contratos celebrados en vida por 
aquélla. Cita, en apoyo de su tesis, algunos fallos de la Corte Suprema 
de Justicia y los conceptos del doctor Antonio Rocha expresados en su 
obra "De la prueba en derecho", edición de 1949, págs. 273 y siguientes. 

Esta circunstancia, así como la necesidad de rectificar algunos de 
los conceptos emitidos por él a que en el fallo recurrido y por los apo­
derados de las partes contendientes en sus alegatos de conclusión, re­
ferentes a la naturaleza de la simulación, al objeto de la acción res­
pectiva, a las personas que pueden ejercitarla y a su prueba, hacen 
indispensable que el Tribunal se refiera brevemente a cada uno de esos 
puntos con el fin de precisar las ideas al respecto. 

a) Concepto de la simulación.

En todo caso de simulación, cualquiera que sea su grado, existe una
discrepancia entre la voluntad y su declaración, producida adrede por 
las partes con el fin de engañar a terceros, no necesariamente para 
perjudicarlos. Se caracteriza, en consecuencia, por la coexistencia de 
dos actos: uno aparente, en el cual se contiene la declaración engañosa 
de las partes, y otro secreto que contradice o modifica el anterior y 
que es el que trasunta su verdadero querer. 

Las múltiples definiciones que de este complejo fenómeno jurídico 
se han dado coinciden en el reconocimiento de las características anota­
das. En efecto: 

Para Planiol, Ripert y Esmein, "hay simulación cuando voluntaria­
mente se hace una declaración inexacta o cuando se lleva a cabo una 
convención aparente cuyos efectos están modificados o suprimidos por 
otra convención, contemporánea de la primera y destinada a perma­
necer secreta". (T. VI, página 333). 

Según Antonio Rocha "consiste en celebrar públicamente un acto 
o contrato, pero al mismo tiempo celebrar con la misma persona un
acto secreto que adicione, modifique, altere o descarte los efectos del
acto público o aparente. Suele llamarse el acto público aparente u os­
tensible, y el secreto privado, oculto o disimulado". (De la Prueba en
Derecho. Ed. de 1949, página 266).

Y en sentir de la Corte, para citar una más, "negocio simulado es 
el que tiene aspectos la realidad, o porque no existe en absoluto o por­
que es distinto de como aparece. Le caracteriza una divergencia inten­
cional entre la declaración y el querer. Supone el nacimiento simultá­
neo de dos actos, uno visibles y otro invisible. El privado suprime, adi­
ciona, altera, modifica o desvía los efectos del público, y en el lenguaje 
de la Corte se llama contraestipulación". (G. J. T. 44, página 167, y 
T. 49, página 70).

Cuando el acto oculto destruye totalmente los efectos del aparente,
cuando las partes no han querido ninguna de las consecuencias que 
normalmente produce el ostensible, ia simulación se denomina absoluta. 
Y se le llama relativa cuando el acto secreto deja subsistentes algunos 
de los efectos del aJ¡>arente. Así, tratándose de un contrato de compra­
venta hay simulacion absoluta cuando las partes han convenido que 
ese acto no producirá el efecto normal de toda compraventa que es el 
de transmitir el derecho de dorrúnio al comprador, y que, por consi­
guiente, el testaferro o aparente comprador está en la obligación de 
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"devolverle la escritura" cuando el vendedor simulado se lo pida. En 
tal evento el acto secreto destruye totalmente los efectos del ostensible, 
puesto que no hub� inten<:i�n . de transferi_r . el domini<? po7: parte de 
quien aparece vendiendo, m ammo de adquirirlo por quien figu_ra com: prando. Y ha� simulación relativa �u.ando quien aparece vendiend9 si 
quiso transferir el derecho de dommio al a;.iarente compr!1dor, Y e_ste 
tuvo la intención de adquirirlo, mas no a titulo oneroso smo gratuito. 
En esta hipótesis el convenio SE:C.r!!to deja s1:1b.sistentes l9s efect�s _del 
ostensible referentes a la transmision del dominio, destruyendolos umca­
mente en cuanto al carácter oneroso del contrato. 

No es exacta, por tanto, la tesis de que en la sii:nulación abso­
luta no existe un convenio secreto que regule las relaciones entre las 
partes. Ese acuerdo secreto necesariamente tiene quE: exist!�, pu�sto que 
de lo contrario no se estaría frente a un caso de simulacion, �i se po­
dría ejercitar la acción correspondiente que, como se verá, tiene por 
objeto cumplir el acuerdo de voluntades recogido en el acto oculto. 

En sentencia de 16 de abril de 1959 resume la Corte el pensamien­
to del doctor Antonio Rocha sobre el particular, así: 

"No es exacto que quienes hacen una venta fictici� no quieran nada 
ni estén ligados por ningún acuerdo de voluntad. Si hay contrato, o 
mejor, como en toda simulación, existe otra voluntad contract1:1al de­
trás de la aparente, ya que quien aparece com? vendedor con:5tltt1;Ye. a 
quien figura como comprador en un mandatario, testaferro, fiduciario, 
agente, para que le tenga en su cabeza la propiedad de aquél 'hasta 
nueva orden'. 

"No hay ninguna diferencia entre este caso y aquél !!n que se trans­
fiere la propiedad a otro para que a su turno la tr�nsmita a un tercero, 
caso de simulación relativa aceptado por la doctrma que se comenta. 
Tanto es mandatario o testaferro el comprador aparente en el c�so del 
encargo para transferir la cosa a un tercero como en el de la srmula­
ción absoluta, en que debe volverle a �rans�erir al aparente ve�gedor. 
En uno y otro caso, para nosotros exi,ste simplemente un� accion de 
prevalencia de la verdadera voluntad que estaba oculta y privada entre 
las partes, invoca�le por el vendedor aparente. contra el testaferro que 
se niega a cumplirla; y que en voluntad consista en devolver 1!1 pro­
piedad al vendedor aparente o transferirla a un tercero, es cosa mtras­
cendente". (G. J. N9 2210, página 325). 

Es por esto por lo que en todo caso de simulación hay que buscar 
el consentimiento y demás elementos quE: _estructuran el co�trato, no 
en el acto aparente, no en el que no quisieron las partes, smo en el 
acto secreto que es el que trasunta su verdadero querer. 

Precisado así el concepto de la simulación, tant9, absoluta com.o re­
lativa, importa establecer cuál es el objeto de la accion correspondiente. 

b) Objeto de la acción de simulación.

Admitido como está que en todo caso de simulación hay un acto
ostensible, cuyos efectos se hallan suprimidos o modificados por el acto 
secreto que es el que recoge la voluntad real de los contratantes, su 
verdadero querer, el objeto de la acción de simulación no puede ser 
otro que obtener que la voluntad real de los contratantes prevalezca 
sobre la voluntad declarada; que s�, de preferencia al acto SE:creto sobre 
el ostensible; que sea la C?nven<:io� yerdaderamente qt1;erida por las 
partes la que rija sus relaciones Jun4icas. El acto ostensible des�pare­
ce entonces total o parcialmente, segun que el oculto lo. contradiga e? 
su totalidad o sólo en parte; queda sin valor en la medida en que di­
cho acto no haya sido sinceramente querido por los interesados y pro-
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ducirá únicamente los efectos que aquéllos hayan deseado. De consi­
guiente, el acto aparente carece de valor no porque se halle viciado de 
nulidad, sino porque así lo acordaron las partes en el secreto. Puede, 
por tanto, decirse que la acción de simulación tiene por objeto pedir 
el cumplimiento de lo convenido, sin que para ello sea menester anular
lo no convenido; hacer respetar el contrato realmente querido por las 
partes sin necesidad de invalidar el que no quisieron. De donde se ir.­
fiere que la acción de simulación encuentra su fundamento en los ar­
tículos 1602 y 1603 del C. C., según los cuales todo contrato leqalmente 
celebrado es una ley para los contratantes que debe cumplirse de bue­
na fe. 

Quien demanda la declaración de simulación de un acto o contrato 
dc:,be, por consiguiente, cum:plir inexcusablemente una doble carga pro­
batoria para que su pretensión sea acogida; demostrar el contrato apa­
rente y acreditar plenamente la existencia del contrato oculto, de con­
formidad con los principios probatorios que más adelante se expondrán. 

c) Quiénes pueden ejercitar la acción de simulación.

Puede afirmarse como tesis general, que toda persona que tenga 
un interés jurídico, un interés protegido por la ley, en que prevalezca 
el acto secreto sobre lo declarado por las partes en el ostensible, puede 
impetrar la declaración de simulación. Y como ese interés puede exis­
tir no solamente en las partes contratantes sino también en los terce­
ros a quienes la conservación del acto ostensible causa perjuicio, sí­
guese que tanto aquéllas como éstos pueden ejercitar válidamente la 
acción en referencia. 

Entre los terceros se cuentan, principalmente, los acreedores del 
enejenante simulado y sus herederos forzosos. No basta, empero, la 
sola calidad de acreedor o de heredero forzoso para que surja en ellos 
el interés requerido para impugnar el acto simulado: es indispensable 
que dicho acto lesione sus intereses. De esta suerte, si el deudor tiene 
bienes suficientes para responder de sus deudas, o si el acto simulado 
no lesiona la legítima del heredero forzoso, ningún perjuicio se deriva 
para ellos y, en consecuencia, ni el acreedor ni el asignatario forzoso 
pueden ser admitidos a demandar la declaratoria de simulación. Pero 
si el deudor no tiene más bienes que el que fue objeto del acto simu­
lado, o la simulación se ha realizado con detrimento de la legítima del 
heredero, su interés en impugnar ese acto aparece manifiesto. En tal 
evento tanto el acreedor como el heredero ejercitan la acción de simu­
lación con el fin de proteger su propio interés, de defender un dere­
cho propio. 

Muy distinta es la situación del heredero cuando no ejercita la ac­
ción de s_imulac�ón en s� condición de asig_natario forzoso, cuyo dere­
cho ha sido lesionado, smo como causahabiente del contratante simu­
�ado,. com<? Sl;lc�sor suyo, _puesto que en tal hipótesis, por razón de la 
identidad Juridica que existe entre el causahabiente a titulo universal 
y su causante, no tiene la calidad de tercero sino la de parte. (C. J. 
Art. 474, Inc. 29). Al recoger la herencia se encuentra el heredero con 
la a�c�9n de simulación que había podido ejercitar su causante en su 
con�icion de p�r�� contratante, y, por c�nsiguiente, al hacer valer esa 
accion que recibio de su causante por virtud del derecho de herencia 
9-ueda colocado exactamente en las mismas condiciones jurídicas en que 
este se encontraba para impetrar la declaratoria de simulación. 

Es cierto que en sentencias de 4 de octubre de 1956 y 5 de septiem­
bre de 19�.7 (G. f T. �6, :i:,>á�ina� ,56 y ss.), 1� C<?rte, según sus propias 
palabras, cancelo la discnmmacion que habia sido establecida con los 
�er�deros, consi�t�nte en que, si . el juego simula torio cercenaba o per­
JUdicaba sus legitimas, eran considerados como terceros pero que si in­
tentaba la acción como heredero simplemente, era tratado como parte", 
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y sentó la tesis de que en todo caso debía considerarse al heredero 
como un tercero. 

Tal doctrina sin embargo, fue bien pronto revaluada, desde luego 
que desconocía y contrariaba principio� fundamentales de dex:e1:l).o, y 
fue así como en sentencia de 16 de jumo de 1959 la Corte defmio con 
toda nitidez este punto en los siguientes términos: 

"Si del carácter de heredero se trata, su legitimación en la causa 
no difiere de la del causante por efecto real inmediato, directo, �atu­
ra! y obvio del derecho de recibir por sucesión exactam�nte lo mismo 
que el difunto tuviera. Basta enunciar al respecto que nadie puede trans­
mitir más de lo que tiene. Hay identidad jurídica entre causante y cau­
sahabiente y eso es lo que significa suceder: quedar colocado en el 
mismo lugar que otro ocupara. 

"Claro es que en princiJ?iO PUE;�e existir interés. jurídico en el ,he­
redero para impugnar por simulacion actos o . neg�c10s �n . que_ el cau­
sante hubiese figurado como P,arte. Pero ese �nt�r�s comcide mtt;gral­
mente con el mismo que tendna el causante si viviera, con las mismas 
ventajas, pero también con las mismas limitaciones para hacerlo valer 
ante la justicia, primera y principalmente por lo que respecta . al pro­
blema probatorio vinculado a lo� soportes del plano de segundad en 
que deben moverse las transacciones. 

"Así como el causante no podía contradecir la . fe debida a . �a es­
critura pública sino dentro del marco de prueba lltt;ral, confesion de 
la contraparte o principio de prueba p�r . escrito debid�m�nte comp�e­
mentado el causahabiente no :puede recibir por herencia smo esa �i�­
ma situáción. La realidad jundica así lo exige y repugnaría ad�tir 
que la sucesión mejorara en cualquier forma el derecho transmitido. 
Por lo que es preciso entender .1ambién_ que _si. �n favo! del causante 
existía el tratamiento de excepc10n por 1mposib1lidad física o moral de 
obtener contraescritura como prueba de la simulación entre las partes, 
con igual ventaja habría de tener el heredero la acción recibida de su 
causante. 

"Repugnaría de igual suerte entender que la imposibilidad física 
o moral de conseguir aquella prueba escrita radicara en el hecho de
que el heredero no estuviese pr_esent� en la celebració� del, ac�o _gue
ataca por simulado, cuando su titularidad emana de quien si as1stlo a 
la negociación como parte. 

"El asignatario for,zo�o se halla, si!l embarg<?, al amparo de las ?is­
posiciones de orden public� que restrm�en la llb�rtad de testar. �1 el 
acto que se impugna por. simul�do subv1�rt� el sistema de las asigna­
ciones forzosas no hay m podna haber limite alguno dentro de �a ta­
rifa en la pru�ba de la simulación como expediente para evadir los 
imperativos del legislador .. Se trata de establecer el . h_echo. que rompe 
el régimen de las asignaciones forzosas y es. por �mmsteno de. Ja ley 
como el legitimario por derec�o suyo queda mvestido �e la accion; no 
propiamente como heredero smo c<?mo persona,, a quien. , se :i:,>r�tende 
despojar de aquéllo a que por ley tiene derecho . (Casacion Civil, Ju­
nio 16 de 1959. Nos. 2211 - 2212). 

La importancia de esta distinción -la del heredero como parte Y 
la del heredero como tercero-- radica en que al paso que los terceros 
gozan de libertad probatox:ia _:para demostra_r �a simulación, la� partes 
tienen que hacerlo con suJecion a las restricciones que se derivan de 
los principios consagrados en los articulas 17591 1761, Y 1 J66 del C. C., 
y 91 a 93 de la Ley 153 de 1887, como enseguida se vera. 
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d) La proeba de la simulación.

Aunque el artículo 1759 del C. C. establece que el instrumento pú­
blico hace plena fe contra los contratantes en cuanto a la verdf':d de las 
declaraciones que en él hayan hecho los interesados, la doctrma Y la 
jurisprudencia han aceptado, con fundamento en los artículos 1766 del 
C. C. y 91, inciso 29, de la Ley 153 de 1887, que los declarantes pueden
impugnar la sinceridad de esas declaraciones demostrando que ellas no
trasuntan su voluntad real.

No es, empero, con cualquier medio probatorio como uno de los 
contratantes puede destruir la plena fe que el artículo 1759 prenom­
brado otorga al instrumento público en cuanto a la verdad de las de­
claraciones hechas �or los interesados. Se requiere para ello una prue­
ba de igual categoria o fuerza de convicción a la del instrumento c:Ion­
de consta la declaración. La estabilidad de los derechos y la segundad 
del comercio exigen, evidentemente, que cuando quiera que las partes 
revisten sus convenios de las formalidades establecidas por la ley para 
lograr aquellos fines, no se les permita demostrar la insinceridad de 
sus declaraciones sino a través de medios de prueba de igual. valor al 
que l�s sirvió para acreditar el contrato impugnado. La amp��d pro­
batoria en tales casos acabaría de un solo golpe con la estabilidad de  
los derechos y la firmeza de  las convenciones que llevan en sí la  pre­
sunción de haber sido seria y realmente concluídas. 

De esta suerte, cuando el contrato impugnado consta por escrito, 
bien sea porque siendo meramente consensual tiene un valor mayor de 
quinientos pesos (L . 153 de 1887, Art. 91), o porque la formalidad d�l 
escrito se exige ad sustantiam a.ctus, o simplemente porque así lo qui­
sieron las partes, la prueba que ha de aportarse para demostrar que 
todas o una cualquiera de las declaraciones hech_as en él no son �er­
daderas, ha de ser inexcusablemente la contraescritura a que se refiere 
el artículo 1766 del C. C., o la confesión del otro contratante, o un 
principio de prueba por escrito complementado con otros medios pro­
batorios. Así se desprende del contexto de los artículos 1759, 1766 y 
1767 del C. C., y 91 a 93 de la Ley 153 de 1887. 

Conclúyese de lo dicho que cuando de demostrarse la simulación 
entre las partes contratantes se trata, no les es dable acreditar la exis­
tencia del acto secreto sino mediante alguno de los medios de prueba 
anteriormente señalados; y que como el heredero que ejercita la ac­
ción que correspondía al causante no tiene la calidad de tercero sino 
de parte, lo cobija necesariamente la misma restricción probatoria. 

Los terceros, en cambio, gozan de absoluta libertad probatoria para 
acreditar la simulación, puesto que habiéndose realizado el acuerdo si­
mulatorio sin su intervención, no sería lógico exigirles la prueba es­
crita del acto secreto. Si el acto oculto les es inoponible a los terceros 
precisamente por la circunstancia de haberse consumado sin su conoci­
miento! es apenas natural que no se les exija la presentación de la con­
traescritura para demostrar su existencia. De ahí que tanto la doctri­
na como la. jurisprudencia consideren uniformemente que el convenio 
oculto constituye para los terceros un simple hecho, cuya comprobación 
puede llevarse a cabo con toda clase de medios de convicción: testigos 
presunciones, indicios, etc. 

• 

El caso sub lite 

Se suplica, en primer término, la declaración de que el contrato 
de compraventa de que da cuenta la escritura 704 de 13 de Diciembre 
de 19�6, pasada ap.te el �otario de Gachetá, celebrado entre Antonio 
Melqmsedec Gonz!'lle� Velasq�ez y Lucrecia García de González, como 
vendedores, Y. Em1gd10 de J esus A_costa García, como comprador, es ab­
solu�a�ente simulado. Y como al mstaurar la demanda correspondiente 
manifiesta expresamente la demandante Cenobia García Acosta de So-
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lorza que lo hace "en su calidad de heredera universal de su hermana 
legítima Lucrecia García Acosta", síguese que la acción por ella ejer­
citada es la que correspondía a la contratante fallecida, la que ésta le 
transmitió mortis causa, razón por la cual no tiene la actora la calidad 
de tercero sino de parte contratante, puesto que ocupa el lugar de su 
causante. Significa lo dicho que por tener la calidad de parte contra­
tante está legitimada la demandante para impugnar el contrato cele­
brado por su causante, como ésta lo hubiera podido hacer, pero sujeta 
a las restricciones probatorias establecidas por la ley. 

Ahora bien: como el acto ostensible es una escritura pública, para 
destruir la presunción de verdad de que gozan las declaraciones en 
ella contenidas, para demostrar, contrariamente a lo que en dicho ins­
trumento se afirma, que no hubo intención de transferir el dominio 
por parte de los vendedores ni ánimo de adquirirlo por parte del com­
prador, y que no hubo pago del precio señalado, en una palabra, para 
acreditar la existencia del acto oculto, tenía necesariamente la deman­
dante que acudir a la prueba escrita, a la confesión de los demanda­
dos, o a un principio de prueba por escrito complementado con otros 
medios de prueba. 

El Tribunal ha examinado cuidadosamente el acervo probatorio pro­
ducido por la parte actora y no ha encontrado la contraescritura o 
prueba literal del acto oculto, ni un principio de prueba por escrito 
emanada de los demandados Antonio González y Emigdio de Jesús Acos­
ta, que haga verosímil la existencia de ese acto oculto y que dé cabida 
a la prueba testimonial e indiciaria allegada al proceso, la que, por 
lo mismo, ha de ser desestimada. 

Obran sí en el proceso las posiciones absueltas por aquéllos antes 
del juicio en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Gachetá, mediante 
las cuales pretendió la demandante acreditar la existencia de la simu­
lación, pero con un resultado totalmente desfavorable, puesto qua las 
preguntas que les formuló con tal fin fueron negadas por los absolventes. 

Es así como a la pregunta segunda de las posiciones, encaminada 
a obtener la confesión de que el comprador Emigdio de Jesús Acosta 
no pagó la suma de dinero señalada como precio en la escritura 704, 
fue contestada por Antonio y por Emigdio así: el primero: "Es verdad 
que el precio de la venta en la escritura a que se refiere la pregunta 
fue pagado realmente por el comprador señor Emigdio de Jesús Acosta 
García" (C. 1, f. 3); y por el segundo: "Sí señor, esa suma de dinero 
que figura en la escritu.ra como prec�� de la venta, no la pat:ué en di­
nero efectivo, pero mediante transacc1on gener�l con estos senor:es que­
dó pago su valor". (Id. f. 5). Ambos se r�af�rmaron_ en su dicho, al 
contestar Antonio la pregunta cuarta y Em1gd10 la qumta. 

La confesión de Emigdio tal como está hecha, es indivisible, pues­
to que, de una parte, no existe ningún. medio de prueba distinto de esa 
confesión para demostrar que no se hizo el pago en la forma pactada 
en la escritura; y de otra, e� hecho agregado p�r. el abim}-vente guarda 
íntima relación con el principal, que es el requisito exigido por el ar­
tículo 609 del C. J. para que la confesión haya de a�iti�se "tal como 
se hace, con sus modificaciones, aclaraciones y explicaciones concer­
nientes al mismo hecho". 

No se acreditó por consiguiente, de manera plena y completa, que 
el comprador no pagó el precio estipulado y, en consecuencia, la afi�­
mación de que el contrato es simulado por no haberse pagado el precio 
carece de fundamento. 

Pero aún aceptando, en gracia de <;J.iscusión, que realmen�e el. com­
prador no hubiera pagado el precio estipulado, ese hecho no implica en 
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manera alguna que el contrato sea simulado, ni en caso de que lo f'!,e­
ra sirve para distinguir la simulación absoluta de la relativa. Es la in­
tención real de los contratantes al concluir la convención la que per­
mite determinar si el contrato es o no simulado, Y, en la segunda hi­
pótesis, si se trata de una simulación absoluta o de una relativa. 

Para que pueda llegarse con certeza a la conclusión de que el con­
trato es absolutamente simulado, como lo pretende la demandante, es 
indispensable que en el proceso obre la prueba plena de que los ven­
dedores no tuvieron la intención de transferir el dominio ni el com­
prador la de adquirirlo. 

Al señor abogado de la demandante no se le escapó este hecho, Y 
de ahí que con el fin de establecerlo hubiera interrogado en posicio­
nes a Antonio y a Emigdio para que dijeran si lo realmente convenido 
entre los vendedores y el comprador al otorgar la escritura 704 memo­
rada, fue que Emigdio figuraría como comprador, sin serlo realmente, 
y que los vendedores continuarían siendo los verdaderos dueños y J>O· 
seedores de los bienes relacionados en ese instrumento, como si este 
no se hubiera otorgado -ni surtiera efectos. (Pregunta tercera). Acon­
tece, sin embargo, que los absolventes negaron rotundamente ese he­
cho, pues al contestar la pregunta respectiva dijeron en forma termi­
nante: "No es verdad". 

De esta suerte, no habiendo demostrado la demandante que la in­
tención de quienes celebraron el contrato de compraventa recogido en 
la escritura 704 es distinta de la que en ella declararon; no habiendo 
acreditado que no fue la intención de los vendedores transferir el de­
r!'!cho de dominio ni la. del comprador adquirirlo, hay que tener por 
cierto que las declaraciones hechas en ese instrumento trasuntan su 
verdadero querer, y por ende, que la pretensión de la demandante de 
que se declare simulado ese contrato no puede ser acogida. 

Y por lo que atañe a la acción de simulación instaurada en rela­
ción con el contrato de compraventa celebrado entre Emigdio de Jesús 
Aco�ta García y Aura María Urrego de González, de que da cuenta la 
e�critura 281 d� 19 de Mayo de 1958, pasada ante el Notario -de Gache­
ta, cabe advertir que por no haber demostrado la simulación del con­
tr�to mediante el cual Emigdio de Jesús adquirió los bienes vendidos 
l�ego � _Aura María, carece. de interés para pedir la declaratoria de
simulac10n de este segundo contrato. Si el contrato celebrado mediante 
la escritura 704 es serio, y hay que tenerlo por tal por no haberse de­
mostrado su insinceridad, ningún interés puede existir en los vende­
dores ni e!1 sus causahabientes para impugnar el contrato de compra­
venta realizado por el comprador con un tercero. En otros términos: si 
por tratarse de una verdadera enajenación carecía de interés la ven­
dedora Lucreci_a Ga_rcía de González para impugnar, en su condición 
de tal, las enaJenac10nes que de los bienes adquiridos hiciera el com­
prador, su causahabiente a título universal, Cenobia García de Solorza 
tampoco lo puede tener. Otra cosa sería si se hubiera pedido la decla­
ratoria de simulación d�l segundo contrato alegando v. gr., la calidad 
de acreedora de Lucrecia de González respecto de Emigdio de Jesús 
pues entonces �í, sobre la base de que éste careciera de otros biene� 
con qué responder de sus acreencias, el interés para impugnar la venta 
hecha por el deudor sería manifiesto. 

. De donde s.� concl�ye qu�, por carecer del interés requerido para 
msta�rar la acci�n de siml;llacion respecto del contrato de compraventa 
recogido en la c:itada escritura 281, no está legitimada la demandante 
en la causa, razon por la cual ha de negarse su pretensión. 

Al no tener éxito_ las peticiones sobre simulación de los contratos 
de compra�enta menc10nados,. deben correr igual suerte las que son su 
co�s�cuencia. De donde se sigue que han de ser denegadas todas las 
peticiones formuladas como principales. 
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ACCION DE RESOLUCION 
Como subsidiaria de la de simulación ejercita la demandante la ac­

ción de resolución del contrato de compraventa de que da cuenta la 
escritura 704 prenombrada, "por falta de pago del precio estipulado". 

El a quo negó las súplicas correspondientes por falta de legitima­
ción en la causa de la demandante, ya que, en su concepto, el interés 
para pedir la resolución de un contrato celebrado por el causante ra­
dica unicamente en quienes tienen la calidad de asignatarios forzosos, 
de la cual carece aquélla. 

Fundamentalmente equivocado es el concepto del a quo, puesto que 
de conformidad con nuestra ley sustancial el heredero, sin distinciones 
de ninguna naturaleza, sucede al difunto en todos sus bienes, derechos 
y obligaciones transmisibles. Basta, por consiguiente, la simple condi­
ción de heredero, sea legitimario o no, para que pueda ejercitar los de­
rechos transmisibles que correspondían a su causante, de la misma ma­
nera que basta esa calidad para que se le pueda exigir el cumplimiento 
de las obligaciones transmisibles a cargo del de cuius. De consiguiente, 
si el causante tenía derecho para pedir la resolución de un contrato 
por él celebrado, el heredero puede ejercitarlo válidamente, puesto que 
se trata de un derecho transmisible. El interés para impetrar la reso­
lución de un contrato radica, por lo dicho, en la parte misma, y en caso 
de que ésta haya fallecido, en sus herederos, que como sucesores su­
yos ocupan su lugar para efectos tanto del ejercicio de sus derechos 
como del cumplimiento de sus obligaciones. 

Ahora bien: como Lucrecia García de González, tenía derecho en 
su condición de vendedora, a pedir la resolución del contrato de com­
praventa recogido en la escritura 704, su heredera Cenobia García de 
Solorza tiene, en su calidad de tal, ese mismo derecho y, por ende, pue­
de ejercitarlo válidamente. De donde se sigue que la demandante se 
halla legitimada en la causa para demandar la resolución del contrato 
en referencia. 

Acontece sí que como el incumplimiento que se imputa al com­
prador Emigdio de Jesús Acosta García consiste exclusivamente en la 
"falta de pag? del precio. de venta .�stipulad?", y !'!�e hecho, según se 
dejó establecido al estudiar la acc10n de simulac10n, no fue demos­
trado por la actora, la acción de resolución que en tal hecho s_e . !unda 
no puede prosperar. Incumbía a la demandante, en su condic10n _de 
causahabiente a título universal de una de las partes contratantes, m­
formar la declaración contenida en la escritura de que el precio se 
pagó. No cumplió aquélla con su cargo probatorio, por las razone_s que 
al decidirse la acción principal se expusieron, y, en consecuencia, su 
pretensión no puede ser acogida. 

Estas las razones para que haya de deneg�1:se las peticiones subsi:diarias de la demanda y mantenerse la resoluc10n del a quo en que as1
se decidió. 

FALLO 
Por lo expuesto, el Trib'!-�al Sup!'!r!or del Distri_t� Judicial de Bo­

gotá en Sala Civil de Decísion, admm1strando Justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la 
sentencia recurrida, con costas a cargo del apelante. 

Cópiese, Publíquese, Notifíquese y Devuélvase, 
ERNESTO CEDIEL ANGEL 

ALFONSO GALVIS AMADO - LUIS EDUARDO ORTEGA ROMERO 
Manuel Castro M., Secretario 
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